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BESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a
?0nrBl'lAR

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Territorial de Ia Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con lundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAoT- 2022- 3346- SOT-

892 y acumulados PAOT-2022-5686- SOT- l 436 y PAOT -2022-6017-SOT- 1513, relacionado con las

denuncias ciudadanas presentadas en este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas de 1 3 de junio, 05 y 27 de oclubre d e 2022, rres personas que en apego al artÍculo 1 86 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, elerciendo su

derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados información confidencial, denunciaron ante

esta Institución, presuntos incumplimientos en materias de construcción y ambiental (ruido), por los trabajos

ejecutados en el predio ubicado en Calzada San Anton¡o Abad, número 301, Colonia Algarín. AlcaldÍa

Cuauhtémoc, las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fecha 30 de 1unio, I9 de octubre y 01 de

noviembre del mismo año

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizó reconocim¡ento de lrecl¡os, solicitudes de informacion y se

informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 'l 5 Bl

4,25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUBÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción y amb¡ental
(ruido) como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Cuauhtémoc, la Ley

de Desarrollo Urbano y su Beglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técn¡cas

Com plementarias, asícomo, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, aplicable por la temporalidad en la que

se presentaron las denuncras que nos ocupan, todas las anteriores para la Ciudad de México

En este se

siguiente:
ntido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene

fl.
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'1. En materia de construcción.

De conformidad con ei artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l',4éx¡co, para conslruir,

ampliar, reparar o modificar una obra, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director

Responsable de 0bra y los Corresponsables, previo al inicio de Ios trabajos debe registrar la fManifestación de

Construcción correspondiente

Así también, el Reglamento referido anteriormente, dispone en su artículo 48 que, para registrar la

manifestación de construcc¡ón de una obra o instalación, el interesado debe presentar en el formato
correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con

este Reglamento y demás disposiciones aplicables

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformacrón Geográfica de la SecretarÍa de Planeación,
Ordenamienlo Territorial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, así como al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Cuauhtémoc, se tiene que al predio objeto de
investigación le corresponde la zonificación HO/12/30/Z (Habitacional con Oficinas, I2 niveles máximos de

construcclón, 307o mín¡mo de área libre, densidad Z: lo que indique la zonificación del programa. Cuando se
trate de v¡vienda mínima, cada programa delegacronal lo definirá, err su caso)

Durante un primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha
10 de agosto de 2022, se constató un predio de mitado por tapiales de madera, ostentando letrero con datos
de Registro de Manifestación de Construcción Tipo B, con número de registro 1 /06/087/,l9; BCUB-087-20'l 9,

con vigencia del 28 de noviembre de 20,l9 al 28 de noviembre de 2022, asimismo se identilicó un Ietrero
adicional con datos de Licencia de Constricción Especial No. 4i 06/0004/2022 en su modalidad de Tapial, con
vigencia del 09 de marzo al 09 de junio de 2022. Al interior se idenlilicó el desplante de 2 cuerpos constructivos
a base de marcos rígidos de perfiles metálicos; uno de ellos conformado al momento de la diligencia por
aparentemente '12 niveles de altura y el segundo por 2 niveles

Durante un reconocimiento de hechos posteriór, realizado en fecha 23 de rroviembre de 2022, se constató la

existencia de 2 cuerpos constructivos edificados a base de marcos rígidos de estructura metálica
conformados por 12 niveles de altura cada uno, así como la existencia de maquinaria diversa al rnterior del
predio y el ingreso de una revolvedora de concreto

Al respecto, esta Subprocuraduría emilió el oficio PAOT-05 - 300/300- 1 0647- 20?2, de fecáa 07 de diciembre
de 2022, dirigido al Prop¡etario, Poseedor y/o Director Responsable de la 0bra ob.leto de ¡nvestigacrón, a efecto
de que realizara las manilestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales
que acredilaran Ia legalidad de los trabajos en el predio de mérito
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inmueble objeto de investigación realizó diversas manifestaciones y aportó, entre otras, copia simple de los

siguientes documentales

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio 000045, expedida en fecha 21 de

enero de 2022

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 532-l51ENRU19 expedido en

fecha I 0 de enero de 20'19, por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México (hoy SecretárÍa de Planeación, Ordena¡¡iento Territorial Y coordinación Metropolrtana de la
Ciudad de México, a través del cual se certif¡ca la zonificación HO/12/30/Z (Habitacional con Oficinas,
'I 2 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Z: número de viviendas
resultado de dividir la superficie máxima de conslrucción entre la superficie por cada vivienda) para el

predio obleto de denuncia

Registro de Manifestación de Construcción No. I/06/087/19; RCUB-087-2019, con número de folio
0001971, expedido en fecha 28 de noviembre de 2019 con vigencia al 28 de noviembre de 2022,
tramitado ante la Alcaldía Cuauhtémoc, para un proyecto constructivo de '12 niveles de altura más 2

sótanos, con una superlicie total de construcción sobre nivel de banqueta de 6,668.'l 4m, y I ,560.74m,
bajo nivel de banqueta, para dar lugar a gg viviendas

Formato de Primera Revalidación del Begistro de Manifestación de Construcción, de fecha 08 de

noviembre de 2o22, a través del cual se revalida el Begistro de Manifestación de Construcción No.

1/06/081/)9; RCUB-087-2019, extendiendo su vigencia del 29 de noviembre de 202? al 29 de
noviembre de 2025

Planos arquitectónicos con clave de identificación Sa-ACa, Sa-Al, Sa-A3, Sa-A4, Sa-As, Sa-A6, Sa-
47, Sa-A8, Sa-A9, Sa-A]0, Sa-Al l, Sa-A l 2, Sa-A]3, Sa-A 14, Sa-A] 5

Plano de Protección a Colindancias con clave de identrficación E-'1 - I I

Memor¡a descriptiva del Proyecto Arquitectón¡co, relacionada con el proyecto constructi
investiqado de la cual se desprende, entre otros aspectos, lo siguiente

"(...) Se t¡ata de un edificio habitacional plurifamílíar de gg depattamentos en condorninío (...)

En el Certificado Único de Zonificación de L)so de Suelo, emitldo por SEDUVI con folio
1 51MASA17, indicando que el uso para el predío en comento es:

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte,
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CONCEPTO HO/12/34/Z PROYECTO

Uso de Suelo H ab ¡tacional P lúr ¡l am il iar H ab itacional p lur il am i li ar

Altura Máxima 7 2 Niveies l2 Nive,es

'/" de Area Libre Mínima 34"/" 35.46 7"

m'? M¡n¡mos de Vivienda sin indivisos

Superlic¡e Máxima de Construcció, 6,893.36 6,893.38 m'
Número de viv¡endas Permitidas 7 99

Descripeión del Proyecto:

El proyecto se desarralló en dos cuerpos divididos por un pat¡o central, con la siguiente distribucidn
PLANTA BAJA: Estacionamiento, cuarto eléctrico, Gimnasio y Lobby de acceso princ¡pal.

Sótano 7; Estac¡onam¡ento
Sótano 2: Estacionamiento
NIVEL 1 -11 Departamentos por nivel (...)"

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOT- 0 5- 300/300- 01 0679 -

2022 de fecha 09 de diciembre de 2022, se solicitó a la Direceión General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informar si en sus archivos cuenta con antecedente de documentales que acrediten los
trabajos ejecutados en el predio ob.jeto de investigación y, en caso contrario, solicitar al área correspond¡ente,
instrumentar vrsita de verificación en materia de construcción en el inmueble de mérito

En respuesta, mediante oficio AC/DGODU /023212023 de fecha 27 de enero de 2023, la Dirección General

referida en el párrafo que antecede, informó que de la búsqueda en la base de datos de la Jefatura de la Unidad
Departamental de Manifestaciones y Licencias de Construcción de la Subdirección de Man¡festaciones,
L¡cencias de Construcción y Desarrollo Urbano, dependiente de esa Dirección se localizó, para el predio objeto
de investigación, antecedente de los siguientes documentales

Manifestación de Construcción fipo B, para inmueble destinado a Uso Habitacional, registrada a

través de Ventanilla Única, el día 28 de noviembre de 20] 9 bajo el folio No. 000'1 971 /201 9, con regrstro
No. 'l106/087/201 

9; RCUB-087/20] 9 dc fecha 28 de noviembre de 201 9 y vigencia al 28 de noviembre

de 7027

Licencia de Construcción Especial para Demolición Total ing resada en Ventanilla Única el 23 de

octubre de 2018 cón número de folio 00216217018, con numero de Licencia Especial 6/06i 049/
de fecha 26 de febrero de 2019 y vigenle al 26 de mayo de 201 I

MedeltÍn 2O2, piso 5, colonia Poma Norte, alcaldia Cuauhtémoc, C P. 0670O. Ciudad de México paot.mx
T. 5265 O78O ext 13321
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Declaratoria de Cumplimiento Ambiental con folio No. 05920 expedida por la Secretaría del lt¡ledio
Amb¡ente con fecha I 5 de.iunio de 2018

Constancia de Alineamiento y Número Oficial, íngresada a través de Ventanilla Única con el folio
00001 2/2017. el día 05 de enero de 201 7 expedida en fecha I 0 de enero de 20'18

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, con folio No. 532-l5l ENRUlg, expedido por la

entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México en fecha l0 de enero de

201 I

Vrsto Bueno del lnstituto Nac¡onal de AntropologÍa e H¡stor¡a, med¡ante of¡cio 40'1 .3S.1 -2019/ l449 de

fecha 26 de abril de 2019

Prórroga de Registro de Manifestación de Construcción, registrada a través de Ventanilla Única en

fecha 08 de noviembre de 2022,bajo el folio No. 00174112022, con registro No. 1/06/087/2019; RCUB-

087 /2019 de fecha 29 de noviembre de 2022 y vigencia al 29 de noviembre de 2025

En relación con lo anterior, es de señalar que, de la revisión al Registro de Manifestación de Construcción No.

1/A6/087/2019, RCUB-087/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, se desprende que en el apartado
'CABACTERíSTICAS DE tA OBRA" se refiere que el inmueble a ejecutarse no contará con semisótano, sin

embargo, de la revisión a los planos con clave Sa-Al y Sa-Al0, aportados por la persona moral referida en el

párralo que antecede se advierte que el proyecto construct¡vo si cuenta con dicha superficie, hecho que fue

constatado durante el reconocimiento de hechos de fecha 1 6 de julio de 2025 realizado por personal adscrito

a esta Subprocuraduría, en el que se identificó Ia existencia de un inmueble completamente ejecutado y

parcialmente habitado, conformado por 12 niveles de altura más semisótano, como se muestra a

continuac¡ón

Fuente: Alcaldía Cuauhlémoc. R.N¡.C No. 1/06/087 /2019: RCUB-087/2019

Medellín 202, p¡so 5, coloni3 Roma Norte. álcaldíd Cuauhtémoc, C.P. 067oo. Ciudad de v1éxico paot.mx
T. 5265 0780 exl 13321
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"fi_

W#$
CAPIIAL OE LA TRANSFORMACION

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de 0bras
Cuauhtémoc, al recibir el Aviso de Terminación de Obras, corroborar previ

de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Begistro de Manifestación

No. l/05/087/2019; RCUB-087/20, corresponda con Io ejecutado, de

ártículo 70 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Fuente: PAoT. Reconocimiento de Hechos. l6 de julio de 2025

En conclusión, del análisis de las constancias que antegran al exped¡ente de mér¡to, se desprende el proyecto

constructivo ejecutado en el predio objeto de denuncia contó con Registro de Manifestación de Construcción
con folio No. 000 i 97.l/201 9. y registro No. 1 /06/087/201 9; BCU B-087/201 I de fecha 28 de noviembre de 20.l 9

y vigencia al 28 de novrembre de 2022, asícomo, con Prórroga de Registro de Manifestación de Construcción
de fecha 29 de noviembre de 2022 y vigencia al 29 de noviembre de 2025, registrada a través de Ventanilla
Única en fecha 08 de noviembre de 2A22, bajo el folio No. OO17 4112022, con reg¡stro No. l/06/087/2019;
RCU8-087/20'19; para Ia elecución de un inmueble de uso habitacional conformado por '12 niveles de altura
sobre nivel de banqueta y 2 sótanos, sin semisótano. No obstante lo anterior, de los planos aportados por la
persona moral que se ostentó como propietaria del inmueble ob.,eto de investigación, así como del

reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha '16 de lul¡o de

2025, se constató un inmueble completamente ejecutado, conformado por 12 niveles de altura más

sem¡sótano; por Io que el proyecto elecutado no se apegó a lo manifestado en el Hegistro de Manifestación
de Construcción tramitado anle la Alcaldía Cuauhtémoc

de Construcción tipo B con reg¡to

::l*::: ::l l: ::l::l:Tl$
i\..iledellín 2O2. oiso 5. colonia Roñra Ncrte, ¿lcaldía CuaLrnté¡roc, C P. 067OO. Ciuclécl de 1,1éxico Oaot.mx
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2. En materia ambiental (ruido).

El artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que las edificaciones y

obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se suletarán a ese Reglamento, a la Ley

Ambiental de ProteccióÍr a Ia Tierra de la Ciudad de Méx¡co y demás ordenamientos aplicables

Asrmrsmo. el articulo 123 de Ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, aplicable al

caso de conformidad con Io establec¡do en el Trans¡torio QUINTo de la Ley Ambiental de Ia Ciudad de México
publicada en la oaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de julio de 2024, establece que todas las personas

están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones contaminantes establecidos por las

normas aplicables, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que

determine la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

En relación con lo anterior, la Norma Ambiental NADF-005 -AMBT- 201 3, para la Ciudad de México, establece
las condiciones de medición y Ios límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes
emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán

de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de

recepcrón, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las

20:00 a Ias 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la
fuente emisora

De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fechas l0 de
agosto y 23 de noviembre de 2022 y 13 de enero de 2023, se constataron emisiones sonoras provenientes del
interior del predio ob¡eto de investigación generados por los trabajos de construcc¡ón realizados, así como
por el uso de herramienta para la ejecución de los mismos

Al respecto, esta Subprocuraduría em¡t¡ó los oficios PAOT-05-300/30 0-09979-2022 y PAOT-os-300/300-
10647 -7022, de fechas 15 de noviembre y 07 de diciembre de 2022 respectivamente; dirrgidos al Propietario,
Poseedor y/o Director Responsable de la Obra objelo de ¡nvestigación al Propietario, Poseedor y/o Director
Besponsable de Obra del inmueble ubicado en el predio objeto de investigación, a través de los cuales, con el

fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, se Ie exhortó a cumplir la Norma
Ambienlal NAD F- 005-AMBT- 201 3 para Ia Ciudad de México, la cual establece las condiciones de medición y
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuenles emisoras con domicilio y/o
ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta c¡udad, así como adoptar voluntariamente prácticas
adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar los efectos adversos al ambiente derivado de los
traba.,os que se realizan en el inmueble en comento

En repuesta mediante escritos ingresados en fechas 0l de diciembre de 2022 y 23 de enero de 2023, la persona
moral que se ostentó como propietaria del predio objeto de investigación manifestó, entre otros aspectos,
que: "(...) Con fecha 24 de noviembre de 2022 se rcalizó ún estud¡o del n¡vel sonoro de fuente emisora del cu
se rinde un lnforme técn¡co identíficado con el número FF2A22/114 (...) en donde se determlna que EXISTE
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OTEAS FUENTES QUE POTENCIALMENTE CONTRIBUYEN A EXCEDER LOS NIVELES MÁXIMOS PERM'SI BLES
(...) Ias actividades realizadas en el predio ubicado en Calzada San Antonio Abad 301, colonia Algarin, Alcaldia
Cuauhtémoc, se encuentran dentro de los limites máximos permisib/es de emisiones sonoras (..) eon las
finalidad de gue el ruido no tenga tanto impacto en las colindancias, se construirá t)n muro de tablaroca
colocando en el interior un aislante acústico (...)"

Asimismo, señaló como "Medidas de [,,litigación de ruido" las siguientes

'( )

> Todos los equrpos de cortes de material como las varillas están concentrados en el sótano,

con la f¡nalidad de encapsular el ruído al momento de realizar /os cortes y movimientos de

los maleriales.

Los materiales pesados o que ocasionan mucho ruido como acero, varilla y ollas de concreto
se tiene un horario de ,lescarga dentro de lo permitido.

Dentro de la obÍa se encuentra una grúa para /as e/evaciones y montajes de acero a pesar de

que el uso de esta no es constante, cuando se llega a utilízar se hace dentro del horario

laboral permitido.

Llegado el momento, se construirá un muro deTablaroca colocando en el interior un a¡slante

acústico (fibra de vidrio) o en su caso adquir¡r una cabina acústica para generador eléctrico.
(...)"

Adicionalmente, aportó "PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACCIONES EJECUTADAS PARA MITIGAR EL BUI

GENEBADO POR LAS ACTIVIDADES DE OBRA', como se muestra a continuación

0

\t
Medellin 202, piso 5, colon a Ror]]a Norie. alcaldía CuaUhteq]oc, C.P. 067O0. Ciuciad de lléxicc paot.nrx
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t Se tiene una plataforma de apoyo colindante al edíficio, en la cual sirve alrnacenamiento de

Materiales, descarqas de fletes y colocación de ollas de concreto cuando son colados. Esto

evita hacer mucho ruido almomento de cargay descarga de material, síendo corto eltraslado
de dícl¡os materiales.
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PROGRAMA CII..EI{DASIZADO DEACCIOIiES EJECI'TADAS PAiA MITIGAfl EI. RUIOO GE}IERADO POR
tAS ACf¡VIOAOÍS OE OBRA

rári¡i §!. rmdo<rn rutdo

R.án¡, eñ ho,.r¡oe ,.rrrlidnr i 3
ectlvldrder p.odqlror¡s .h ,úld§ d€úro d.¡ r.ñgo,
.o.no .l uto .l( ñ.q!¡üri¿ y .qq,po, .t .oñ. ét
6t & Frf¡.Ir r!bú1.&t

t¡ M¿r d¿ r¡b!,o ¿. dr.
!E bod.*r . $-. d. @d.e o.r. Jr¡r .r rLrrro

qr¡.u l5 .{¡p¡¡ d. .ü.¡ ! poclw! e
r.{*¡, b! liñ¡tor ñriñd p..nliib¡ér po, b
idn..rllc!hlc fdAoa,Ol!.^M8f.201:

r. n¡rorh .¡. br iñb¡h. & r..l!..á¡ .6

rrlt F. d. t¡dr.io r utlrü¡ .ftt|j6
¡d.cu&or y c'¡b.do !s 60 c¡ ,.d.dos t¡r¡os

Por otra parte, mediante acta circunstanciada de llamada telefónica de fecha 03 de septiembre de 2024, así

como correo electrónico de enviado en la misma fecha, personal adscr¡to a esta entrdad hizo constar que se

solicitó a otra de las personas denunciantes, informar si las molestias generadas por las emisiones sonor
derivadas de los hechos que mot¡varon la presentación de su denuncia persisten, sin que alguna persona

atendiera la llamada telefónica y sin que se obtuviera respuesta al correo env¡ado, tal y como se hizo constar
en el acta circunstanciada de revisión de correo institucional de fecha 1l de septiembre de 2024

Eqconclusion, de las constanc¡as que integran al expediente del rubro c¡tado. se desprende que si b¡en,

, $rante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

¿/J conrt^taron emisiones sonoras generadas por la ejecución de actividades construct¡vas en el predio ob.ieto

de denuncia, derivado de la promoción del cumplimiento voluntarjo y en seguimiento a las gestiorres por esta

Entidad, se presentaron acciones tendientes a efecto de mitigar el ruido procedente de dichas actividades, con

Étr!. lo, ñi!.1.r r.¡oro¡

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía CuaL¡htémoc, C P 06700. Cludad de México paot,firx
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En este sentido, mediante actas circunstanciadas de fecha 03 de septiembre de 2024, se hizo constar que se

realizaron llamadas telefónicas a las personas denunciantes del expediente al rubro citado, a efecto de

programar el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncra conforme a la Norma Ambiental NADF-

005-AMBT-20,i3. En ese sentido dos de las personas denunciantes manifestaron que Ios trabajos de

construcción concluyeron, por lo que las molestias generadas por las emisiones sonoras derivadas de los

mismos dejaron de existir.
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el objeto de llevar a cabo el cumplimiento a la Norma Ambiental NADF-00s-AMBT-2013 para la Ciudad de

México. Adicionalmente, las personas denunciantes manifestaron que las actividades que motivaron lá

presentación de sus denuncias dejaron de existir; en tal virtud, se actualiza el supuesto previsto en el artículo
27 fracc¡ón lV de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de

México al existir imposibilidad material para continuar con la investigación en materia ambiental (ruido). ----

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90 fracción

X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fiacción ll y 403 del Código de

Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía
Cuauhtémoc, al predio ubicado en Calzada San Antonio Abad, número 30], Colonia Algarín, Alcaldía
Cuauhtémoc le corresponde la zonificación HO/12/30/Z (Habitacional con Oficinas, l2 rriveles
máximos de construcción. 307o mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique la zonificación del
programa. Cuando se trate de vivienda mínima, cada programa delegacional lo definirá, en su caso). -

2. Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocu rad uría, se

constató la e.jecución de un proyecto constructivo conformado por '12 niveles de altura más
semisótano, el cual, de co¡rformidad con lo informado por Ia Alcaldía Cuauhtémoc, contó con Begistro
de Manifestación de Construcción con folio No. 0001 97,]/20]9, y registro No. I /06/087/20,l9; RCUB-

087 /2019 de fecha 28 de noviembre de 20'19 y vigencia al 28 de noviembre de 2022, asi como, con
Prórroga de Hegistro de Manifestación de Construcción de fecha 29 de noviembre de 2022 y vigencia
al 29 de noviembre de 2025, registrada a través de Ventanilla Unica en fecha 08 de noviembre de 2022,
bajo el folio No.001741/2022, con reg¡stro No.'1106/087/2019; RCt,)8-087/20,19; para ¡a ejecución de

un inmueble de uso habitacional conformado por 12 niveles de altura sobre nivel de banqueta y 2

sótanos, sin semisótano, por lo que el proyecto ejecutado no se apegó a lo manifestado en el Begistro
de Manifestación de Construcción tramitado ante la Alcaldía Cuauhtémoc

3. Corresponde a la Dirección Generai de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, al recibir
el Aviso de Terminación de Obras, corroborar previo al otorgamiento de la Autorización de Uso y
Ocupación, que lo manifestado en el Reg¡stro de Manifestación de Construcción t¡po B con registro
No. l/06/087/2019; RCUB-087/20,l9, corresponda con lo ejeculado, de conformidad con lo

establecido en artículo 70 del Beglamento de Construcciones para la Ciudad de México

4. Si bien es c¡erto que durante Ios primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito
a esta Subprocuraduría se constataron emisiones sonoras generadas por la ejecución de actividades
constructivas al interior del predio objeto de denuncia, derivado de la promoción del cumplimi to

voluntario y en seguimiento a las gestiones por esta Entidad, se presentaron acciones tendient

¡riedel{ín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtemoc, C P. 067OO, Ciudacl de l¡éxico paot.nTx
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efecto de mitigar el ruido procedente de dichas actividades, con el ob.jeto de llevar a cabo el

cumplimiento a la Norma Ambiental NADF-005-A[/ BT- 20'] 3 para la Ciudad de México.

Adicionalmente, las personas denunciantes manifestaron que las actividades que motivaron la

presentación de sus denuncias dejaron de existir; en tal v¡rtud, se actualiza el supuesto previsto en el

artículo 27 fracciones lll y Vl de la Ley Orqánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México al existir imposibilidad rnaterial para continuar con la investigacion

en materia ambiental (ruido)

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independrentemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su

actuació n

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México

SEGUNDO. - Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que, en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación
ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante
la autorid ad competenle

TERCERO. - Notifíquese a la persona denunciante y a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Ia
Alcaldía Cuauhtémoc para los efectos precisados en el apartado que antecede

CUARTO. - Remíta§e el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

AsÍ Io proveyó y firma la Biol. Ze

Procuraduría Ambiental y del Ord

nia MarÉ- la Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
iento Territ iudad de México

$,,.uf,
-,
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